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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 31 de agosto de 2023 se distribuye a petición de la delegación 
del Paraguay. 

 
_______________ 

 
 

Título: PROYECTO DE DECRETO N°______ POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7092/2023 
«DE ROTULADO FRONTAL DE ADVERTENCIA DE ALIMENTOS ENVASADOS» 

 

Motivo del addendum: 

[X] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 2 de octubre de 2023 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha:  

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha:  

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha:  

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1:  

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha:  

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida:  

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e 
indicación de dónde se puede obtener el texto1:  

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede):  

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1:  

[ ] Otro motivo:  

 
Descripción: El Gobierno de la República del Paraguay notifica que se amplía el plazo de la 
notificación bajo la signatura G/TBT/N/PRY/139 notificado el 02 de agosto de 2023, referente al 

PROYECTO DE DECRETO N°______ POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7092/2023 «DE 

ROTULADO FRONTAL DE ADVERTENCIA DE ALIMENTOS ENVASADOS». El plazo para la presentación 
de comentarios u observaciones se prórroga hasta el 02 de octubre de 2023. 

El documento puede ser consultado en las direcciones electrónicas siguientes: 

- Unidad de Coordinación del SNIN del Ministerio de Industria y Comercio (MIC), cuyas referencias 
son: 

Andrea Celeste Fernández Noguera, Unidad de Coordinación, Subsecretaría de Estado de Comercio 

y Servicios 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los 
documentos interpretativos. 
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Ministerio de Industria y Comercio 

Avda. Mariscal F. López 3333. Asunción 

Tel: +595 (21) 616 3284 Fax: +595 (21) 616 3084 

Correo electrónico: snin@mic.gov.py; andrea.fernandez@mic.gov.py 

Sitio web: http://www.snin.gov.py 

- Centro de Referencias OMC Dirección de Organismos Económicos Multilaterales-Subsecretaría de 

Relaciones Económicas e Integración. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Palma casi 15 de Agosto, Nº 594. Asunción 

Tel: +595 (21) 4148802 

Correo electrónico: snin@mre.gov.py 

__________ 
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